
O.A. EXENTO N" 9.921
1 CPT ',' ' / SAN B];RNARno. 24 de Septiembre de 2012.-

] DEPARTAMENTO r<í:i<U'A£ VISTOS:

- Hl Memorándum Nu 1.282, de fecha 1 1 de Septiembre
de 2012 . de lu Sección Patentes Comerciales:

- Lo dispuesto en el D.L. 3.063, Ley de Rentas
V U i M ' c i p a k v * y D.S. V 4S4-80. del Ministerio del interior;

- Ll D. A Hxento N" 4.404, de fecha 27 de septiembre de
2 ( ) í ) t ; >

- La Ley 19.749 de Microcmpresas Familiares de techa
25 de Agosto de 200!, del Ministerio de Hacienda;

- Las facultades que me confiere la ley 18.69.5. Orgánica
C o n s t i t u c i o n a l de Municipalidades.

D K C R K T O :

1°.- Otórgase patente comercial definitiva de
Microempresa Familiar para el giro: "Almacén con expendio de abarrotes, bebidas, confites,
huevos, frutas, verduras, frutos del país, encurtidos, masas dulces, helados, alimentos congelados,
cvcina.s, lácteos, pan, bazar, paquetería, artículos de aseo y alimentos para mascotas", a nombre

2°.- La patente de Microempresa Familiar que se otorga
por el presente decreto, deberá enrolarse por la Sección Patentes.

3°.' La patente funcionará en el inmueble ubicado en
I San Antonio de Tango II, de esta comuna.

4°.- Procédase, por la Sección Patentes a efectuar el cobro
cíe los dereeiios que correspondan, en conformidad a lo dispuesto en la Ordenanza respectiva.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.

Firmado: Juan Carlos Cabrera Campos. Director de Administración y Finan/as. Rodolfo Muñoz Castillo.
Secre tar io M u n i c i p a l . Lo que comunico a usted para los demás fines pertinentes.
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